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TERMINOS DE REFERENCIA
CONSULTORIA POR PRODUCTO – SUPERVISOR INSTALACION DE PLACAS DE SEÑALIZACION RED SECUNDARIA

1. ANTECEDENTES.
El Distrito Redes de Gas Cochabamba, tiene a su cargo el desarrollo de redes de gas natural en el departamento de Cochabamba, para ello cuenta con unidades técnicas que se encargan del diseño, construcción, operación y mantenimiento de la tubería de acero y polietileno, Estaciones Distritales de Regulación y City Gates.

En cumplimiento al Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes, aprobado mediante Decreto Supremo 1996 del 14 de mayo de 2014, en su anexo III en la sección 3.2.1 Tuberías Enterradas, que indica; deberá ubicarse una señal de línea tan cerca como sea practico sobre cada línea principal o de transición, mismas que deberán ser mantenidas de forma de asegurar su calidad de información y visualización.
Las redes secundarias son construidas con tuberías de polietileno sobre aceras que suministran gas natural a usuarios domésticos y comerciales, por lo que para la correcta ejecución y segura de los trabajos de construcción y mantenimiento de otras redes de servicio básico tales como agua, alcantarillado y telefonía, que son ejecutados por sus concesionarios, se hace necesario la señalización horizontal que permita la localización e identificación de las redes de distribución secundaria de gas natural en operación a fin de alertar al público en general la presencia de los mismos ante cualquier eventualidad. 
En ese sentido, YPFB DTRGCB a través de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento ha iniciado la contratación de empresas de obras civiles para la ejecución del proceso denominado: “INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE RED SECUNDARIA DISTRITOS 1, 2 Y 3” y por la magnitud del proyecto se hace necesario la contratación de dos consultores por producto para el seguimiento y supervisión de los mismos.

1. OBJETIVO
Contratar consultores por producto para la supervisión del proyecto “INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE RED SECUNDARIA DISTRITOS 1, 2 Y 3”, mismos que serán responsables de hacer cumplir el contrato suscrito entre YPFB y las empresas adjudicadas para la ejecución del proyecto, dividido por lotes (zona a intervenir), como sigue:

	ITEM
	OBJETO
	ZONA A INTERVENIR
	CANTIDAD DE PLACAS
 A SER REPORTADAS

	1
	SUPERVISOR DISTRITO 1
	DISTRITO 1 –MUNICIPIO CERCADO
	3010

	2
	SUPERVISOR DISTRITO 2
	DISTRITO 2-MUNICIPIO CERCADO
	5103

	3
	SUPERVISOR DISTRITO 3
	DISTRITO 3-MUNICIPIO CERCADO
	4053



2. TERMINOS DE REFERENCIA
2.1. ALCANCE
Las consultorías se desarrollarán en todo el área de cobertura de los distritos 1, 2 y 3 del Municipio Cercado del departamento de Cochabamba, debiendo los consultores encontrarse en la obra en todo momento junto al residente de obra.

YPFB a través de la Unidad Distrital de Operaciones y Mantenimiento del Distrito Redes de Gas Cochabamba, facilitará toda la información necesaria para el desarrollo correcto del trabajo de los consultores, los mismos que serán distribuidos de acuerdo a lo siguiente:

	ITEM
	LOCALIZACION

	1
	DISTRITO 1 – MUNICIPIO CERCADO-COCHABAMBA

	2
	DISTRITO 2 – MUNICIPIO CERCADO-COCHABAMBA

	3
	DISTRITO 3 – MUNICIPIO CERCADO-COCHABAMBA



2.2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LOS CONSULTORES
Los consultores a contratar deberán cumplir con las funciones listadas a continuación, mismas que son de carácter enunciativo pero no limitativo.

· Supervisar los trabajos de “INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE RED SECUNDARIA DISTRITOS 1, 2 Y 3” según ítem adjudicado.
· Verificar y hacer cumplir las especificaciones técnicas.
· Velar que los plazos establecidos sean cumplidos, por lo tanto deberá instruir y comprometer a la empresa contratista para la ejecución del proyecto en dichos plazos.
· Llenar el libro de órdenes de forma diaria y en obra.
· Generar registros fotográficos de la obra, antes, durante y después de la instalación.
· Elaborar informes periódicos del estado de obra (informe diario según formulario), además de informes adicionales a requerimiento del fiscal de obra u unidad solicitante.
· Revisión de las planillas de avance presentadas por las empresas contratistas, mismas que deberán ser presentadas como máximo hasta el día 25 de cada mes.
· Coordinar todos los trabajos con la contraparte asignada. 
· Realizar otras funciones inherentes al cargo, o requerimientos que se les asigne referidos al objeto de contratación.

3. RESPONSABILIDAD DE LOS CONSULTORES
Para los tres ítems, las responsabilidades son las siguientes:

· Vestir en obra con el equipo de protección personal correspondiente.
· Al igual que el residente de obra, el consultor deberá estar presente en obra, en todo momento, mientras esta se encuentre en ejecución, de lo contrario será pasible a una llamada de atención.
· Los consultores asumirán la responsabilidad técnica de los trabajos asignados, todo esto en función a las disposiciones establecidas en el marco de la Ley 1178; por tanto no podrá aludir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el presente documento, en el contrato o en el normal desenvolvimiento de su trabajo.
· Realizar los reportes diarios, como constancia del trabajo desarrollado por los mismos de acuerdo a los formularios presentados en ANEXOS del presente documento, debidamente firmados (formato impreso y digital)
· Correr con todos los gastos de movilización a la obra para el seguimiento correspondiente.
· Contar con el número de Identificación Tributaria (NIT).
· Inscribirse en el Registro Único de Proveedores del Estado.
· Inscribirse a la AFP y realizar los pagos correspondientes al monto contratado.
· Prever con todo lo necesario para realizar el correcto desarrollo del trabajo sin que YPFB asuma ninguna responsabilidad sobre el consultor.

Por negligencia reiterada del consultor (3 notificaciones de incumplimiento de responsabilidades), por incumplimiento de: los Términos de Referencia, el contrato suscrito o alguna instrucción escrita de la contraparte, dará lugar a la Resolución de Contrato.  

4. TRANSPORTE
Los consultores deberán cubrir todos los costos de movilización y desmovilización al lugar de la obra las veces que sea requerido.

5. CLÁUSULA DE SEGUROS
Los consultores, deberán presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

1. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 
Los consultores, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

12.1. CONDICIONES ADICIONALES

1. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; el consultor, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir en el desempeño de sus funciones. 

1. El consultor, deberá entregar una copia de la póliza citada a YPFB, antes de la suscripción del contrato.


6. PRODUCTO A SER ENTREGADO POR LOS CONSULTORES
Para la aprobación de los trabajos desarrollados, los consultores por producto deberán presentar el formulario de registro diario de placas instaladas aprobado por el fiscal y el Jefe de la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento (Ver ANEXO), dicho documento se constituye en el producto a presentar por los consultores.

El llenado de este formulario, por ningún motivo, podrá ser delegado a la empresa contratista, en caso de incurrirse en esta falta, este acto del consultor será pasible a una llamada de atención. 

7. REQUERIMIENTOS FORMACION Y EXPERIENCIA (Calificable)

a) FORMACIÓN MÍNIMA
La formación mínima requerida para los tres ítems, son los siguientes:






	

	PERFIL DE LOS CONSULTORES

	

	FORMACIÓN MINIMA
	Egresado universitario de las carreras: Ingeniería Civil, Ingeniería Petrolera, Ingeniería Mecánica o ramas afines relacionadas a la construcción.

	

	CURSOS
	Conocimiento del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes aprobado mediante D.S. 1996 y sus Anexos.
Conocimientos sobre Seguridad Industrial
Conocimiento de la ley 1178
Manejo Office
Curso de AutoCAD aprobado

	



b) EXPERIENCIA GENERAL
Los consultores, para los tres ítems, deberán tener una experiencia general de trabajo en el área de hidrocarburos mínima de un (1) año.

c) EXPERIENCIA ESPECIFICA MÍNIMA
Los consultores, para los tres ítems, deberán tener experiencia específica mínimamente de seis (6) meses, habiendo desarrollado trabajos en cualquiera de las siguientes actividades:
· Trabajos en instalaciones de gas natural a usuarios en las distintas categorías.
· Inspección de trabajos en red secundaria.
· Supervisión, Capataz de obras civiles para construcción.
	
8. REQUERIMIENTOS MINIMOS PARA LA PROPUESTA TECNICA (Calificable)
Al ser calificable la propuesta, los proponentes deberán presentar los siguientes documentos escritos:

a) METODOLOGIA
Deberá contener elementos conceptuales básicos, técnicos y estrategias de desarrollo de la consultoría.

b)   PLAN DE TRABAJO
Es la descripción de la secuencia lógica expresada en un cronograma de trabajo que tendrá las actividades del servicio y su interrelación con los productos intermedios y finales descritos en el alcance de trabajo, con la organización, asignación de personal y equipamiento ofrecido, para llevar adelante la realización del servicio en el plazo ofertado.

c) ROPA DE TRABAJO
El proponente deberá comprometer el atuendo de seguridad industrial cuyos componentes mínimos serán los siguientes

· Camisa de Jean
· Pantalón de Jean
· Botines de Seguridad
· Casco de seguridad
· Gafas de seguridad

9. EVALUACIÓN
Considerando que el método de selección será calidad propuesta técnica y costo, La forma de evaluación será la mejor calificación técnica.

[bookmark: _GoBack]La evaluación pondera sobre 100 puntos, de acuerdo a lo siguiente:

a).- Evaluación de la formación y Experiencia del Consultor
	 
	Puntaje Máximo

	A. Formación

	Estudiante universitario de las carreras: Ingeniería Civil, Ingeniería Petrolera, Ingeniería Mecánica o ramas afines relacionadas a la construcción. (15 puntos)
	
20

	Profesional con título académico (20 puntos)
	

	B. Cursos

	Conocimiento del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes aprobado mediante D.S. 1996 y sus Anexos. 
	1

	Conocimientos sobre Seguridad Industrial
	1

	Conocimiento de la ley 1178
	1

	Manejo Office
	1

	Curso de AutoCAD aprobado (deseable)
	1

	C. Experiencia General

	1 año en el área de hidrocarburos
	10 

	D. Experiencia Específica Mínima

	Los consultores deberán tener experiencia específica mínimamente de seis (6) meses, habiendo desarrollado trabajos en cualquiera de las siguientes actividades:
· Trabajos en instalaciones de gas natural a usuarios en las distintas categorías.
· Inspección de trabajos en red secundaria.
· Supervisión, Capataz de obras civiles para construcción.
	15

	SUBTOTAL a) FORMACION Y EXPERIENCIA 
	50



b).-   Evaluación de la propuesta técnica

	PROPUESTA TÉCNICA  
	PUNTAJE

	Metodología 
· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)
· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)
	
bueno = 15


excelente=25

	Plan de Trabajo 
· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)
· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)
	
bueno = 15

excelente= 20

	Ropa de Trabajo
· Bueno (cuando el proponente mejore mínimamente los Términos de Referencia)
	bueno = 5

	Subtotal b)
	50

	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA TOTAL= Subtotal a)+ Subtotal b) 
	100


Los proponentes que no alcancen el puntaje mínimo de 70 puntos serán descalificados

El oferente deberá,  adjuntar  fotocopias simples de su formación y experiencia especifica adicional.

10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
a) Forma de adjudicación
Para adjudicarse el presente proceso, los postulantes deberán obtener el mayor puntaje posible, tal cual lo describe el punto anterior, así mismo cada puesto de la consultoría será tratado de manera individual, por lo que la forma de adjudicación será por ÍTEMS.

b) Método de selección
El método de selección empleado en el presente proceso de contratación será Calidad Propuesta Técnica y Costo.

c) Plazo de prestación de servicios
El plazo de los servicios de supervisión correrá a partir de la orden de proceder emitida a la empresa contratista y la conclusión de los mismos será de acuerdo a la siguiente taba:

	ITEM
	OBJETO
	PLAZO

	1
	SUPERVISOR DISTRITO 1
	60 días calendario a partir de la orden de proceder

	2
	SUPERVISOR DISTRITO 2
	90 días calendario a partir de la orden de proceder

	3
	SUPERVISOR DISTRITO 3
	81 días calendario a partir de la orden de proceder



Los datos del proyecto a supervisar son los siguientes:

	CDO-DRGCB-025-2016 OBRAS CIVILES PARA INSTALACIÓN DE PLACAS DE SEÑALIZACION

	LOTE
	DISTRITO
	CANTIDAD DE FORMULARIOS

	1
	1
	3010

	2
	2
	5103

	3
	3
	4053






d) Monto del contrato (Precio referencial)
El monto destinado para la contratación de los consultores por producto para la supervisión de la instalación de placas de señalización es presentado en la siguiente tabla:

	ITEM
	ZONA A INTERVENIR
	CANTIDAD DE FORMULARIOS A SER REPORTADOS
	Precio unitario 
Bs.
	TOTAL
Bs.

	1
	DISTRITO 1
	3010
	6.53
	19.655,30

	2
	DISTRITO 2
	5103
	
	33.322,59

	3
	DISTRITO 3
	4053
	
	26.466,09


Ítem 1: Diecinueve mil seiscientos cincuenta y cinco 30/100 bolivianos
Ítem 2: Treinta y tres mil trescientos veintidós 59/100 bolivianos
Ítem 3: Veintiséis mil cuatrocientos sesenta y seis 09/100 bolivianos

e) Morosidad y sus penalidades
El consultor en caso de exceder los tiempos previstos en el contrato se verá sometido a multas conforme al siguiente detalle: 

- 2 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre el 1 y 10 días calendario
- 4 por 1000 del monto total del contrato por cada día de retraso entre 11 y 20 días calendario
- 6 por 1000 del monto total del contrato a partir de los 21 días de retraso.

f) Anticipo
No se contempla ningún tipo de anticipo.

g) Forma de pago
Los consultores por producto podrán realizar el cobro en función al avance de la obra, vale decir la cantidad de placas reportadas en planilla que no podrán respaldadas por el reporte de inspección según formulario F.RS.UDOM.005 (ver Anexo). 

La planilla presentada por los consultores deberá tener la conformidad de la unidad solicitante es decir la contraparte y el Jefe de Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento.

Para ser efectivo el pago por parte de YPFB, el contratado deberá acogerse a alguna de las siguientes alternativas:

- Emitir la factura correspondiente a nombre de Y.P.F.B. con NIT 1020269020.

- En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley, 15.5 % (12.5% IU por Servicios y 3% IT por Servicios).

h) Garantía
En aplicación del Art. 20 inciso a) del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 7,00 % sobre cada  pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. Se debe aclarar que el monto será devuelto una vez concluido el contrato de manera satisfactoria.

i) Propiedad de los trabajos desarrollados por el consultor

El material producido bajo los términos de este Contrato, tales como documentos, escritos, gráficos, películas, cintas magnéticas, programas de computación y demás documentación generada por el Consultor en el desempeño de sus funciones, pasará a ser propiedad de YPFB, que tendrá los derechos exclusivos para publicar o difundir documentos que se originen en dichos materiales.  Este derecho continuará vigente aún concluida la relación contractual de las partes. El consultor no podrá encriptar, etiquetar, colocar claves, borrar información o tomar cualquier acción que vaya en contra los intereses de YPFB. En caso de evidenciarse algún aspecto que afecte los intereses de YPFB, YPFB podrá tomar las acciones legales correspondientes en contra del consultor.

ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACION, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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La fuerza que transforma Bolivia





